
 

 

 

 

 

Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la 

Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta. 

 

 “No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9, fracciones II y III 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ésta es una obligación de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal” 

 

 

 

 


